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Visto3, los documentos adiuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es política del Ministerio de Educación gar¿ntizar el buen inrcb del año
escolar en concordancia con lñ políti{:6 pnorizadas y los compmmisos de g€süón escola[

Que, el artículo 76'de la Ley N'29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

las plazas vacantes ex¡stentes en las insühjoones educativas públicas no cubiertA por nombramiento son atendidas via mncurso
lico de contratac¡ón docente.

Que, el artículo 'l' de la Ley No 30328, Ley que establece med¡das en materia

a y dicta otras disposic¡ones, señala que el Contrato de Servicio Docente regul o en la Ley de Refoma Magisterial tiene

permitir la contatrc¡ón temporal del pmfesorado en ¡nstituc¡ones educatvas públicas de educación bás¡ca y técnlm
va; es de plazo delerminado y procede en el caso que exista daza veante en las ¡nstjfuc¡ones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-202$M|NE0U, se aprueba la Norma que

regula el proced¡miento para las contratac¡ones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servicio docente en

educación bás¡ca y técnico productiva, a que hace referenc¡a la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

d¡cta otras disposiciones, con Ia finalrdad de establecer d¡spos¡ciones en relación al procedimiento, requisitos y condiclones para las

mntÍatac¡ones de profesores y su renovac¡ón, en los programas educativos y en las llEE públicas de educación básica y técnico

Estando a lo actuado por el comité de mntratac¡ón docente / Jefe de Re@rsos
Humanos, con el visto bueflo de las dependencias conespondientes de la UGEL, el conúato suscrito enke el docente adjudirxdo y
el titular de la entidad, y;

De conform¡dad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 8944 Ley
de Reforma Magisterial y su modificatoria, Ley N'31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N0

30328, Ley que esleblece medidB en materia educativa y dicta otras disposidones, el Decreto Supremo N' 00+2011ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus mod¡ficatorias, el Decreto Supremo N' 001-2015-MINEDU, que

el Reglamento de OrganizaclJn y Funcbnes del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones
por el Gobiemo Regional y las facultades previstas en la Ley 27444 Ley del Procedimiento Admin¡strativo General;

SE RESUELVE:

ARTICULO 1o.. APROBAR EL COI{TRATO, por servic¡os personales según e¡

anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Unidad Ejeqltora y el personaldocente que a conünuación se indica:
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1.1. DATOS PERSOiIALEE:

APELLIOOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE MCIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

CUSSPP

FECHA DE AFILIACION

TITULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

1.2. DATOS OE LA PI..AZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTIÍUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

DE LA VACANTE

1.3.

STIU IA YAKUI, }IATEO
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PROFESOR

OFICIO [ro. 0063]201&IIXEOi TSPEOPEP (0S.222-201&EA

Reg¡strcse y comunquese

DATOS DEL COifiRATO:

NO OE EXPEOIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONfRATO

JORNADA LABORAL

FASE DE AUJUDICACION

23¡lE97E No DE FOLIOS: 57

ACTA DE AIUUDICAGIO}¡

oBde el 021032023 hasla d $l1an2?

30 Horas Pdagogica3

EVALUACIO}¡ DE EXPEOIENTES

ARTICULO 2'.- ESÍABLECER, corbrrE al Anoxo 1 del oecreto Sugenn N' 00f-
, qu€ contiene el documnto "Contrato de Servicio Docente', es caus¿¡l de rcsolución del conts¿to cualquiera de bs motivos

en la Cláusula Seña.

ARITCULO 3'.- AFÉCIESE a b cdem FDsuguostd cofi€sporúie0b de acrardo al Texb

Únbo frenádo del Clasificador de GGbs, tál corD lo dispooo La Ley N" 3f638 que aprueba sl Pr8süpu€sb del Sochr Púb¡co para sl Año

F¡scd 2023.

AñÍíCULO 1'.- I{oTIFICAR, b Feseflb reso¡f,*h a b Frb iiBr€sda s iMlc¡as
pélin€nt€s püa su coriocirhb y aion€s d6 Lsy.
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PROF. NOR A ISABEL ZEGARRA BAUNSIA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqur
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